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preseñte Poder General, Ya compañía MULTIMAR: S.A, e Haé 0] 
referida tambien « como” “La MAN NDANTE). sociedad constituid 

el RUT. No. 96. 829. 970- 0, “legal y debidamente reptetentada na los 
señores Peder. Moller, cédula de identidad. para extanjeros.N*14.753.228-8 
y Péter Herbert Bur ger, cédula de identidad para éxtranjerós 
N*14.414.000+1, :ambos, en su «calidad de representáhtes legales de 
Multimar: S.A, quiénes actúall «debidamente: Tacultados para estos efectos. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El compareciéñte, en la “calidad «antes 
invóéada, procede a conferir, 'como en efécto-confiére,. PODER. GENERAL a 
tavorde lá- señora ¡CRISTINA JANÉTH OÑATE:SABANDO, dé nacionalidad 
ecuatoriana, :de estado: civil CASADA, mayor de édad, portadora - de- la 
cédula de identidad ¿cuatoriana número 0925517930, con domicilio.en la 
ciudád de Guayaquil, República de: Ecuador (en ' adelante -“LA 
MANDATARIA”) : para: que:la represente en el territorio de la Republica del 
Ecuador Y, en tal representación, para. que: fa) represente a la Mandante 

ev' la, Junta. General de Accionistas que celebrará la compañia AGENCIA 
DEL PACÍFICO DELPAC S:A. para conoteí y résolvér.sobre el aumento.de 
¡capital y emisión de:nuevas- acciones, y “para que -en representación. «le la 

Mandajite, suscriba las riuevas acciones que corresponderá: emitirse como. 

consecuencia. del aumento de capital. que acuerde la Júnta Generál de: 
Accionistas. dela. antédicha compañia, 'estándo especialmente facultada. 
«para firmar el Acta de la sesión: de la Juñta General y todós. lós 

documentos necesarios para el perfecciónamiento én legal y debida órma. 

del.aumento dé capital de acciones, dé formá tal que la Mandante: adquiera 
la-calidad de accionista de la compañia AGENCIA DEL, PACÍFICO DELPAC 
S.A: y reciba los Títulos represeñtativos. de las-acciones emitidas a«favor 
de la Mandante; (b) gestione toda clase de diligencias en oficinas. públicas 
y pr ivadas, suscriba tódo tipo de petición, declaración, -cettificación, 
notificación. o: requerimiento que fuese necesár (9 a ñ n de dar cumplimiento. 

Ley de Compañías respecto. de las compañias extranjeras qué tenga. la 

calidad de accionistas. en compañías ecuatoriánas), y haga valér sus 

derechos ante toda autoridad pública,. gubernamental, administrativa o 

judicial o anté cualquier * persona matural o jurídica, sin «qile:por ello. sé 
encuentre facultada da para asumir 1 DUevas as obligaciones. en. nes: En. sombredeJa 

compañiá.o para disponer de los-act 
  

  

las obligaciónes qué sasuma- la mandante y que : Sean - , exigibles. en el 
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Ecuador y - para que conteste. las. demandas que pudieren ES SS 

limitado: o > insuficientes. (8). Solicite a AGENCIA “DEL. E E 

S.A. el canje 'de:títulos o.certificados provisionales de accioñie ee ngul: 

.en. titulos o certificados provisionales múltiples y/'o-el traccionagé das Am SS je 

los «títulós. o "certificados provisionales; (e) ¡Solicite a AENOR CBE yu o 
PAFÍFICO DELPAC S.A. la anulación de los: «titulos: o certificados” 

> pl 'ovisionales que. se. hubleren-extr aviado o destruido y solicite da emisión 

de niievos títulos ó certificados provisionales de: acciones a favor de la 
Mandante, estándo especialménte “facultada pára realizar todas las. 
gestiones necesarias para obtener la arfulación: de los titulos'o-certificados 
provisionales extraviados o destruidos y. recibir los -«nueyos o o 
¿tértificádos provisionales expedidós a lavof dé la Márdañte; 
"represente a la MANDANTE en. todas y cada una de las, «Juntas Genorales 

de Ta: compañiá, écuátóriana AGENCIA DEL PACÍFICO DELPACS.A., ya 
sean éstas ordinári las: O extraordinarias, yá sea que se Mayan cónvécado 

¡previamente por la prensa o sean «estas Juntas Generales Universales; 

pará. cuyo. Caso la Mandataria queda ampliamente. autorizada para: 
expresar a nombre de LA MANDANTE la voluntad para constituirse én 

Junta General; de conformidad con lo establecido en el Artículo 238 de la 
Ley de. :Compáñías, “y aprobar el Orden del Día. La Mandataria, .err el 
ejertició del presente Poder General quéda especial y senaladamente 
“facultada pára. emitir los-vetos que: corresponder a la. MANDANTE 'en las 
Juntas «Generales, Según: las instrucciones. que reciba: de la MANDANTE 
“para Ta. aprobación de todo tipo. de:acto y/0.contrato, tales: cOmO: aumentos 
y disminución. de capital social, “reformas estatutarias, fusiones, 
escisiones, «disoluciones y liquidaciones anticipadas, designación: de 
administradores, aprobación, de informes, 'bálántes, “estados financieros, 
contratos dentro del giro. ordinario de la sociedad, e enajenación de activos, 

:oristitúción de gravámenes, entre otros. Asímismo, está. facultada: para 
pugnar lós gcuerdos dé la Júnta General de Accionistas y “pará 

suscribir las actas de las-Jintas de-Accioniistas cuando fuere necesario por 
las leyés o los estatutos. Adicionalmente, en caso de que: la: Junta General 

résuélva el tauménto del capital social de. lá. compañía, lá Marndatariáa 
podrá, en representación de-la MANDANTE, suscribir lás acciones que 

corresponda emitirse como consecúencia, de dicho aumente de. :capital, 

pudiendo recibir en nombre y representación de la Mandante Jos. Titulos de 

acciones o Certificados ' Provisionales que corresponda, según sea el:casó. 

    

TERCERA: DECLARACIONES:- Lá Mañdante declara expresamente: a) El 

presente "mandato entrará:en vigencia: -y tendrá plena validez jurídica: desde 
la fecha de su «otorgamiento hasta «el cumplimiento de su objeto; b) El 

mandato otorgado. por «el presente: instrumento se considera aceptado por 
parte de la Mandataria con: la éjecución. de: los actos para los que queda 

facultada en virtud del mismo; c) Este mandato tiene el carácter de 
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Dado :en 1 Santiago de Chile, a Jos 04 dias «lel mes de Abril de 201/ 

Sratuito; y, d) En todo. lo : que no, esté expr esámente establecido :en :el 
presente. Inst umento, sé consideran: incor poradas todas las: disposiciones 
establecidas en, el Codigo: Civil ecuatoriano, particularmente en el 
XXVI del Mándato.     
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Póter Herbert Burger Pédor Molle Dodg-E 

  

Aútorizó las firmas: de don Peter HerbertBurger: €1.£.N914.414. 000-1 y de: «don, 

Peter Moller C.!. E. N9%4.753.228-8, “aimbos. en representación de: Multifcaf S A 

Santiago: :8 de-abril.de.20:13:= . 
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   CONSULADO DEL'ECUADOR EN.SANTIAGO.DE CHILE 

    

  

Quien suscribe MARIA: DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE :CONSULAR+6H lá Ciudad:de.SA e 06 
CHILE, certíficaque lá firma de MIGUEL REYES VARGAS; OFICIAL LEGALIZAGIONES 2 qué apa =)| 
este documento original, es la misma. que constaerlos registros de.este Consulado por lo tánto; ojos 48 de Sy / 

ES autéñtica,; :a fin de que el indicado decumentode fé pública eivel EcUador, ce A 

ARM $e 
“SANTIAGO, 9 de Abril. el 2013 

  

MARÍA DOLORES QUIRÓZ: AEINERF 
. AGENTE. CONSULAR. 

Arancel Consular: (II 15.8 

Valor US 5 50/00. 
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